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Remitido ä haferene del Consejo 	 Es•
lado el expediente instruido cola motivo
de la consulta bu:aula/da por el Gober-
nador civii de Navarra, eobre el procedi-
aliento pata la exacción de una multa
impuesta por él al droguero don Félix In-
dorain por infracción de las Ordenanzaw
de Fareaacia, la Cenaisión permanente de
dicho Cuerpo ConanItivo ha emitido el
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente
del Cunsejo de Estado ha exeminatio, en
emana eiento Rea; orden dictada per /
el Ministerio del diga° cargo de V. E., le
conaulta eievada por el Gobernador civ;I
de Navarra, acerca del procedimiento
que ha de teguir para hater efectiva una
multa impuetta por iefrección de las Or-
denauzas de Farmacia, ya que el Juez de ;i
primera inataneia de Aoiz negó á pro-
ceder ä su exacción, fundäradose en que
el cauta de que se treta no es de los cona-
prendidos en los artículos 188, 187 y 188
de la ley Municipal, ni en ei 137 de la
Provincial, coi/afirmando este criterio la t
Saia de gobierno de la Audiencia Terri-
torial de Pamplocia, ä quien di6 conoci-
miento del hecho.

Yranquetk
CO ncertaeo

tenttetalo 1.9 Lao leve) oblignrän en la'S'Peninania„'ive
lee emieares y Canalizo, ä los veante`dine de an promet-
gación al ero ellaz no ae dietario s/ene otra coxa, le ezitie7A-

c hecha. In pacanulgeción el diu que termina la hartete:
5a -da la ley en la (..Tacaa
Art. 11." La ignorancia de /es leyea roo encante de Su

.7zumplitn(ento..
Art. 3.° Lar leyes no tendrän efecto retroactivo, oí
dieputaieren /o contrario.—(C6diso civil vigente).
:4.02 decreto ¡Instrucción de :24 de Enero de teas

ext./colo 23. Lama Corporaciones provinclalea y tnu-
en:tenle:a abonarán, en primer término, al Nottalo 6 No -

an Ice autoricen lea aubetatan, loa derechol por eilen
devenge.dos y Ion suplementos adelantados vor loa mis-
:30s, ea!. como Jos derechos de batiere% de ion anuncios
da loa periodicea oficialea, cuidando de reintegrarse del
r licaterate, 4i lo hubiere, del importe total de loa referi-
Zefi gaztes, da cuyo causo cc; con arreglo g lo diapneato
en la regla 8.ft del art. 8.°

SUSCRLPCON PARTICULAR

GÖMCOBA 	 P252LON
	 21.7ZNA 	 CiÓlitt)(1A

e n:2 malea.
Trimectre,
Seis naertea.
Un ario, .

0 	 3	 Un neen, ,
8 25 Trimentre.

. . 16 50 Seis muera.
. 	.

	

.83	 Un ario. .

4
11 25

. 22 50

. 45

ePiróanceo swat!th oesieteotei 	 pa:edcs:

ee publica todoe los fMas, *acepto los demingom.

NOTA IMPORTANTE.--artanediatarnente que. los
taenorea Alcaldes y Secretarios reciban ezte BOLBTIN dis-
pondrán que se en ejempinr en el sitio de coetuna-
bre, donde permaneced 'alada el recibe del nnonero si-
guiente.

:_zggeuX.~-591,1';.;,Tetieen-2.~1.2~eg4tee-e44"Wer01".4rne..~.~Ite9k,

I Las leyera, ördenea y anuncios que no nden pubile
'can en loa Boktigeas ofieiNaleas ne han de remitir : al jefe
Político reepectivo, por cuyo conducto so pegarlas Vol!
editoree de loe menclenadoe periódico.

(Ordenes de e de Abril, de 3 y 21 de lectubre do I85 4
Loe senoaea Secretarios enidertin, bajo au mea estro.

olas reaponatabiiided, de conservar os neros de este
Benterer, coleccionados pare so enmaderan-A*3n, quo des
bare verificerne al final de cada ago.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de bese para la e u-
basta, no ee insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä inetancla de parte sin que Abonen Ice
interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-seta por ;Enea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 4O céntimos de peseta.

:zer-,t';',e--vrd%F-'7.e;eVnne.-etrXtZ"Lee'aeZz,e:if.9..elnenVeee2in?..ze.rg..'.'Jee?eeyeee'','.-

S. M. el Rey Don Alienan XiiI (que
Die» gttarLde), 5. M. la RENAo e Vic-
torna Eugenia y SS. AA. RR. el Pelaci-
pe de Antucias 6 Infantes, contineen amn
eneeded en ea importante Mude

De igual beneficio dialrutan las demäsl
personas de le Augusta Real Familia.

(«Gaceta> 30 Noviembre 1916).

NDESTERIO DE LA GOBERNACION

se dirigió al Goberno civil exponiendo
que e/ drognere don Félix Indurain habla
infringido las Ordenanzas de Farmazia, y
tramitado el oportuno expediente y com-
probados Ion hechos, le impuso 1a multa
de 75 pedí:ene, en uso de las facultades
que para ele le reconoce el artículo 76
de dichas Ordenr.nzas. Como en Has—
agrega el Gobernador—no se expone la
tramitación que debe aegnirae para la
exacción de ecos multas, teniendo en
cuenta lo dispuesto en les leyes Munici-
pal y Provincial, puso ei hecho en cono-
cimiento del citado Juez pera que proce-
diera ä la exacción de te malta y recargo
pero éste no accedió á ello fundändose
en que el caso preaente no es de los com-
prendidos en las leyes Municipal y Pro
vincial.

Esta restdución del Juzgado le puso el
Gobernador en conocimiento de la Sala
de gobierno de la Audiencia, la cae!, por
unanimidad acordó, de conformidad con
el dictamen Fiscal, que el citado Jaez ha-
bía procedido con arreglo e derecho, tocha
vez que no le corresponde ejecutar la vfa
de apremio para hacer efectiva la multa
de que se trata era el caso actual.

La Inspección general de Sanidad esti-
ma que antelo de resolver debe oírse
Comisión permanente de este Consejo
acerca de ia disposición adminiatrativa
que con carácter generai ha de dictarse,
tanto para la exacción de les multas im-
puestas por las Ordenanzas de Farmacia

coceo por Ins que imponen aquellas dis-
posiciones sanitarias que asimismo no
ser-miau el procedianiente para hacerlas
efectivas.

Y. E., de acuerdo can este dictamen,
dispuso se oyera á este Consejo:

Considerando que en el artículo 74 de
las Ordeaanzas de Fnemacia, sancionadas
por Real orden de 18 de Abril de 1860,
se prescribe que las Academias de Medi-
cina y los Subdelegados de Farmacia
promoverän de oficio y pur la vía guber-
native, dirigiéndose ä los Gobernadores
y Alcaldes, el castigo de las infracciones
de estas Ordennnzaa que no se halen ex-
presadas en el Código Penal, y que por
el 75 se disputa° que la corrección admi-
nistrativa de estas infracciones consistirá,
en reprensión privada 6 pública, muna
de cinco e quince duros y arresto de uno
5 quince días, sin tan pasar estos máxi-
meim con arreg:o ä lo prevenido en el
artículo 625 del Cónigo Penal:

Considerando que aquí no se trata de
,a multa en sí, sino del procedimiento
para hacerla efectiva:

Considerando que según el artículo 77
de la ley Cerginica. de Ayuntamientos,
para /a exaccien de las mulas que por
infracción de las Ordenanzas y Regla-
mentos impengan dichas Corporaciones,
el Juez municipat desempentre. las fun-
ciones qne en el artículo 188 se enco-
miendan al de primera instancia, y que
en ele .aetícuio se determina que si los
multados cladaien de satisfacer la multa,
no obstecte el apremio, el Gobernador
oficiará al Jaez de primera instancia del
partido, expresando la causa que ha nao-
tivado la 1/oposición de !a multa y la
cuantía y liquidación de ésta, y requi-

riendo su autoridad para hacerla efecti-
va, debiendo proceder el Juez ä h exac-
ción de ella, por les trámites de la via de
apremio, disposición esta última que es
la misma que la del artícuio 137 de la
ley Provind,lal, an el que ne estatuye pro-
ceditnientopara la exacción de las multas

que se Leeongan ä loa Dipratadoe provin-
cia es:

Coman-lerendo que si bi . r c.s artículos
186, 187 y 188 de In ley Municipal y 137
de la Provincial, señalan el procedimien-
to I seguir cuando se trata de insanas im.
;menas t los Concejtles y Diputados pro-
vinciales, sin que nada prescriban cuando
da otras personas se trate, el citan() ar-
tículn 77 de la ley Municin e l indica el
proeedimiento con arreglo a! cual deben
tramitarse los expedientes sobre ns tnn'-
tes que los Alcaldes ianpongast ä los que
infrinjan lar Ordenanzas y Reglamentos,
procedimiento quees el mismo que cuan-
do se treta .de Concejales y Diputado
provinciales - multados; por le cual, pue-
de debe presumirse que si la ley Pro-
vincial gunadó si lencio acerca de ende
puntn, es porque en la Municipal ya se
establecía el que había de seguirte cuan-
do de multas impuestas pur Ion Goberna-
dores se trataba:

Considerando que si !a armonía entre
sí de las leyes izuplicr la unidad de legis-
lación, ha de interpretarse las Municipal
y Provincial, supliéndose la una ä la
otra, ro sólo erina letra eino en el espíri-
tu que las preside y princiidos y lineas
generales con arreglo ä las cua!ea l art con-
cibió el legislador:

Considerando que ei ;díctalo 77 de le
ley Municipul no solamente se refiere a
laa mulas que se impongan por infrac-
ción de las Ordenanzas, sino también por

-las de los Reglamentos, ein que el texto
de Iß Ley distinga acerca del caráctea
éstos, por lo cual puede el Alcaide, como
representante del Gobierne, según lo
prescrito ea el artículo 199 de dicha Ley
conmirdr con multas ä los infrapteres de
lea Reglamentos generales, ya que viene
obligado ä velar por su cumplimiento:.

;

PARTE OFICIAL ! que el Sub-elegado del distrito de Acije
dei (Junio de ein1293

'.':'Zeet.Z•.-.elza'etieeTZ-7erej2teZrorJreh"M3ZfiäKiGV2eleeW.áyii.e:52i.erérege2-2Z7W4etealaSiKYltzeee~-e'eieeti;eeviieif"

e, 	 g .! Gobernador de Navarra manifiesta
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BOLEVIN OFIGIAL De LA 2ROVZICIA DE O:MOR&
eavrafflasram

Considerando cine si ea prescripci6n

legeh cuando los mults ice dejan de sa-
tisfacer la malta, después déespremiados,
que los Jueces municipales 6 de primero
instancia procedan 6 la exacción de ella
por la vía de sterernio, previo oficio del
Alcalde 6 del Gobernador, no %e ve in-
conveniente alguno en que, 6 pesar del
eitencio de la iey Provincia! ecerce de
eate extreme, cuando 32 trata de pereicu-

1101111 M'U ildIEW DE 12r; P4OYiNI Uf Güiljülli

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL DE L 1, CAPITAL
- 	 (Continuación tí la)

Re.lación de los Industrie es eertenecientee ä eta capital que han sido declarados fallido;: por el corriente
tificaci6n de la Tesoreria de Hacienda de seis del actua', y que sie remite al Beerrne °aletee de la provincia

4 determina el art. 158 del vigente Reglamento 	 Contribución Industria:.de la

izares puedan regirse los expedientee ä
que lae menee impuestas á éstos den lu-
gar, por el miele° idéntico procediinien. 	 DISTRITOS

to que el seeís.lado para los Concejales 6

Na-
de

orden
Nombres de los industriales Indras4rias

Causa
de la

falencia

Fecha de la
aprobación

elet expediente

da Diputedea 	 provlaciales, 	 sin 	 que 	 el
mismo procedimiento de exección que el 	 Santa Marina 567 D. Francisco Gutierrez Abacería Ignorado 9 Octubre 1916
efecto ne siga pueda 	 de 7nodo alguno
contundir el fin perseguido por la multa
cundo se trate de personas que ejercen

628
640
669
760

D 	 Resee-zios avere
Arricen Contreras

D Antonio Ortega
Francisco Cruz

CA6 económico
Id am
Teberna fuera casco
Contratista por 1.500 ptas.

a

funciones públicas 6 cuan e o sean parti- 832 a Antonio Bailesteeos 1 coche y 2 caballos
culares: 961 a Menuel Lahederas Flaca. tejas 1 horno 4 mets

Considerando que siempre que el Gn- 967 a Francisco Lopez P. cal y yeso 1 horno inte. a

bernador proceda, como Jefe que es de
la Administración provincial, icnponien

1.093
1.310
1.318

D. 	 Isabel Montes
D. Daniel Lopez

Rafael Montesines

Matrona
Barbero en portal
Idem

do omitas, 	 debe seguirse pera su exac- .320 a Jobé Luque Idem
ción el mismo 	 idéntico 	 procedimiento
especificado, ya ne trate de infracciones

1.328
1.329

a Victorieno Gal
a Angel Torronteras

Idem
Id am a

de Reglamentos de Sanidad 6 de otro ca-
rácter:

1.377
1.38 -
1.386

a Rafael Perez
a Frenciace Temajdn
» Mariano Prieto

Id e va
Idern
Leerla

-e

Consideraede que realmente es preci- 1.421 Sres Torreus Hermanos C.aeificador pdtcre naturales
so dictar tina disposición de indole gene- 1.441 D. Fra.nci co Rodríguez E.<rrero y cerrajero a

ral sobre este extremo, 	 darles las dudas
que se hait sescitedo en la práctica,

La Coreisi6n permanente del Coasejo

1.508
705
709
863

D. 	 Mercedes Molina
a Josefa Rojas

Josefa Moreno
D. Aistonio Len

Coreetere en portal
Aceite y vinegre
Idees
1 coche y 1 caballo

a

dé Estado opina: 1.379 e Antonio Romero Barbero
Que precede declarar, con caräcter ge- ". San Lorenzo

neral, que cuando 	 les particuleres dejen
de pagar las 	 multas qce /os Alcaldes y
Gobernadores les impongan con arreg10
a las disposiciones vigeates, corresponde

264
430
433
439
446

D. 	 Rosa Coeli
D. Antonio Guerrero

José Moyano
D." Pilar Pareja
D. Antonio Cestro

aFrsatéecis cae Espejo 

Comestibles
Teberna
Ide.m
Mera
Ideen
Abacería

3

so exacción por la vía de apretado, ä /os 	 e

5513 a Jo 	
Rojas Idene

Jueces raunicipales 6 4 los de primera
instancia, después 	 que aquellas Autori-
dades les eficien al efecço,e

566
632
637
666

D.a Do ores Gomez
Antonio Cobote

D.' Eacarnación Urbano
a Juan Garcia

Ideen
Café económico
Idene
Gabinete 4, lectura

e

Y conformándose S.M.el Rey (q.D. g.) 710 » Luis Raigin Aceite y viaagre
con el 	 preinserto dictemen, sehe servi- 873 Merme. Fernaadez 1 carroyntviann. 1 cebarle.

do resclver como en el mismo se pro-
epone.

De Real arden lo digo ä V. S. para su

1.067
1.072
1.079
1.091

» Jeeé Jimenez
a Antonio Roldán

Marcad Ferztandez
D.n Josefa Fernandez

1 horno inter. y 1 cilindro
1 horno y 1 aparato
, cilindro
M strona

conocimiento, el 	 del late erario y fines 1.097 » María Rodriguez Idem
oportunos. Dios guarde ä V. S. 	 muchos 1.098 a Ase Uaente Ie em

es. Madrid, 22 de Novie-abre de 1916. 	 e

RUIZ JIMENEZ

1.319
1.325
1.327

a Paseare García
D. losé Aroca

Francisco Senchez

B .rbero
Idena
Idern

Serior Gebernedor civil de le provincia
e 1.834 •» Rafel Molina Ident a

do Navarra. 1.335 D. 	 Dolores Castellano hiera a

(«Ga scetae 2414oviembre 1916.)
-

:.:iinisste , io de la Guerra
1 .344
1.345
1.348

a Nicols Moral
a Rafael Varo
» Emiliu GeviTs.

Idem
Idear
I,:em

Nütn. 4 467 1.359 a Rafael Rubio Idena a

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Ampliada ei plazo para

1 361
1.368
1.430

» Antonio Yurite
» Miguel Perez
a Juan Luceea

Ideal
1 em
Herbolario

acogerse ä los beneficies del capitule XX 1 51$ D. 	 Ana Aageita C.:,fé en barraca
de la vigente my de Reclutamiento hasta 	 Santiago y S. Francisco 178 D. R. fael Monte.sinos Ultramarinos
el 30 de Diciembreepróximo, 'según Real
orden de 6 de Octubre último (D. O. nú-
mero 226), 	 y al objeto de evitar gerjul-

268
290
436
445

D. 	 Dolores E las
» CArrnen Pendo

1 . ) l'adedonio Porras
D a Seleciad García

Comestibles
Pupilos de 2 00112.500 pta.
Teberna
Ideen

cios a los que han dejado de ;abonar los 522 D. C toi ente Perez Abacería
segundos y terceros plazos ya vencidos,

Et Rey (q. D. g.) se ha servido resol-
ver de entienda ampliada dicha soberana
disposicidu, en el sentido de que hasta la

fecha indicada 	 puedan 	 ingresar 	 los ex-

559
f.60
561
564
609
629

a Antonie Rodriguez
a Juan Colma
» Barto l omé Perez
» Afflonio Perez
a Frene"; le Becerra

Juan GarCIA

Idem
Llena
Iclem
Ideen
Café económico
Ideal

presedos plazos 	 vencidos aquellos reclu- 689 a Rafael Alvarez Idem

tas que le, n 	 dejado de 	 abonarlos en las
épocas reglamentarias,

De Real orden lo digo ä V. E. para su

704
712
774
81 1

» Frencisco Moreno
D a Marte Castro
D. José Gntierr-z
» Antonio Cuenca

Aceite y vinagre
Idem
Almacén maderas
Corredor fincas e

conocimiento y densas electos. Dios guar- 887 Rafael Ranairez Febrica cuerdas 1 torno
de ä V. E. muchos aires. Madrid, 25 de 951 » Jean Rodriguez Id. tejas 1-horno 4 metros

Noviembre de 1916. 	 LUQUE. •

Sefior 	
(eGracetaa 27 Noviembre 1916.)

1.002
1.053
1.054

Tomás Perez
D. » Ainalia de la Torre

a 	 Antonio Caballero

Id. tapones corcho
Aceña río 2 piedras
1 piedra q. rnetele,cfical c.

uzli e segara cer-
cen erreglo lo que

Núm. 4-.154

Impor

te ck los
reciba%
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1 0. ise DICIEMBRE DE 1916 	 3

orcsr.-ev..%

mudez, 914'23 pesetrs; 137'13 pesetas;
i. 1.051'36 pesetas.

7 1871 ä 72; den Laja Cuenca Cano, i;i

25930 pesetas; 38 90 pesetas; 29820 1
t

pesetas. 	 11
1 	 i
; 	 9 1868 ä 69; don Pedro Marsism Se-

rrano, 9689 pesetas; 9 . 69 pesetaa;106'58

' 	 10 1868 ä 69; &su Adriaan Cuencai
Marín, 394'50 pesetas; 69'18 pesetas;

i 45368 pesetas.

ecibou 	 i tas.

i - 13 1852; don Félix Cueca, 3.70537 1

41 58 DE LA 	 ; pesetas; 55581 pesetas; 4 261 18 pese-
!

22 45 PROVINCIA DE CORDOBA! las.

22 45 	 ' 	 14 1840; daño Antonia Reyes Perez,
i

22 45 	 Negociada de Industrial Capital 	 ; 2.293 03 pesetss; 393 95 pesetas; 2 686 1

ANUNCIO.—Núm. 4.470 	 peiletas con 98 céntimos.3 74
19 12
2 72 	 Habiéedose terminarlo la formación de 15 1833; don Félix Coenca,6.452'40

21 83 la matrícula de industrial para el año  Pesete ' ; 96786 Pese"; 7 '42026 pene- $i

i:

17 33
22 45

	

	
ç tes. 	 I

próximo, correspondiente ä esta capital,
6 	 1

22 45 se hace Beber ä Ios1ndastrialee de la *Mis- 1 	 1833;don MiguelSerreno.4.863`33
pesetes; 	 83 peaetaa. 1

	22 45 ma, qu Con arreglo á lo dispuesto por i 	 729 50 pesetas; 5.592

	

22 45 el artículo 106 del vigente Reglamento 	
17 1896;D. Esteban Cuenca,2.536'23 1

22 45 de la referida contribución, el expresado pesetes; 380'43 pesetas; 2.916'66 pese- 1
22 45! tas,documento se encuentra en esta Adral.-

	

22 45 	 4 	 18 1817; don A ntonio 2vIelagón Ca- '1
22 45 niIV:raCión expuesto al público por el tér- 1

122 46 minó de diez días, contados desde el si- , reto, 3.898'17 pesetas; 584'72 pesetas;
22 45 guiente al de la publicación de este anua 4.48289 pesetas.

	

29 94 cio, para que los interesados puedan en- ; 	
Mas como no consta que los expresa- i

22 45 1 das deudores tengan en la loculidad per-
terarse de su clasificación y cuota y ha- i

	

22 45 	 auna que los represente con quien deban
9 56 ces. las reclamaciones que estimen upar- i

22 45 tunas. 	
entenderte las notificaciones y requeri-

	

67 36 	 Córdoba 28 Noviembre de 1916.-1 1
 ! mientos del erocedinaiento adrainismeti- t municipal de estadística, por los servi- de vecinos de don Rodolfo del Castillo,

	

66 50 Administrador de Contribuciones, P. E„ vo de apremio, se les notifica dicha pro- 	 .i mos extraordinarios que vienen pres. , que por error fa6 incluido en el mismo,

	

66 60videncia por medio del presente, que se 1 	 tecle yaz que es vecino de Madrid.! tando.

	

/
	 Aprobar varias cuentasas e servicios ¡b 	 • 	 t 	 d 	 • '

Fidel Unen Araujo.

	

66 50 	 1 insertar en el BVLETIN OFICIAL de la 	 os 	 Aceptar la donación de una obra pic-
6650

	41 58 	 Mellerto 	
, provincia y (Gaceta de Madrid»,en calle- ad

41

	 favorableteente ¡nomino . 'i grima que ha hecho don Horacio Ferrer,

	

! plitniento del pärrafo 4 ° del art. 142 de . 	 y gratificar su desprendimiento con 200

	

41 58 	 das por las crimisiones respectivas.

	

41 58 	 Núm. 4 402 	
[ la Instrucción de apremios vigente, de • 1

	
Aprobar el nombramiento de peón ¡ pese'-as.

	

22 45 	 blenda advertirles que las auceeivas noti- 	 ;: 	 Adquirir de doña Concepción Alonso
Pósitos.—Año de 1916.—Provincia 	 9 manguero, heeho por la Alcaldía.

22 45

	

22 45 de Córdoba.—Partido judiciel de Priego ficecionee Se practicarán tan solo en las , 	 Hacer constar en actas la satisfacción M• araver, la obra que posee de la (Heno_

	

22 45 	
Término municipel de Almedinilla 	 Casas Consistoriedes de Almedinilla, Pis- ' que produce al consistorio ci regreso a n• a de Córdoba», escrita por su abuelo

9 14 Don Herenenegildo García Enciso, Auxi- za de la Constitución. 	 esta población del Regimiento Infantería don Luis Maraver Adato, cronieta que

	

Si 42 	 liar de la Agencia Ejereúiva de Psi• 	 En Almedinilla ä 17 de Noviembre de de ;a Reina, y que una comisión de se- fué de ésta ciudad, por la suma de pe.-
51 42 ' tos de esta provincia, para llevar á 1916.—E1 Agente auxiliar, Hermenegil- dores Concejales pase ä cumplimentarlo. o setas 2.500.

	

19 40 	 efecto la reintegraei6n de las deudas ä; Desestimar la instancia que produjodo García. 	 No prestar atención ni hacerse. eco '

	

17 32 	 e 	 , de las suposiciones absurdas que contie- 1
	17 33 	 favor del de esta villa. 	 en que pedía que

	

Flego saber: que en los Expedientes 	 Tribunal ßclesiástico de Córdoba 	
don Roberto Segarra,

• 	 no se le exigiese el pago ie arbitrio al-

22 45

17 32 •
i Re un artícado publicado por el (Diario !

22 45

22 45 Mecimiento y que se relaciouen en el
22 45

	22 45 de apremios que tue hallo instruyendo, ' 	 -
contra varios deudores al indicado esea-

	

presente Edicto; per el señadjefe de esta 	 Bermejr, Presbítero, Canónigo de esta
Nos Doctor don Enrique Medina y d e la

Núm. 4.457 	 i Liberal de Sevilla», y procedente del
1

1 ta del proyecto de empréstito de esta po- 

_ ganoq uperposuebr aalrad e cl i

admite

cee ac Irl Rae cty loeónrfintiet  i' deae
i a Alca

automóviles. al  l:iofnan,secp ri

Ca-prov

	

	

_

centro andaluz de dicha capital, que ira-

'i del Laboratorio Municipal, y se nombra

	

iecia, con fecha 6 del actual, se ha 	 Santa Iglesia Catedral, Abogado de os bl ción.
que ! en su reemplazo ä don fosé

	

22 45 	 Tribunales del Reino, Provisor y Vi- 	 Autorizar a: señor AicaUe, para

	

22 45 dimmesto en et art. 66 de la Instrucción 	 don Ramón Guillamet y Co ea 
por la s cipo) que gestione en Madrid les diferen- 

i 

b• 

rera.

	

1 	 Autorizer la distribución de fondoe pa-
dictado la siguiente:

	

22 45 	 . , 	 caria General interino de esta Didce- i designe una comisión del seno del Muni- 	 •

	

22 45 	 Provideircia.—De conformidad con ha . 	 sis, per el Excmo. é ritmo. Sr. Doct m '‘ • •

Sede i 
tes asuntos pendientes en aquellos Cen- ra lari obligeciones del presente "les.

	22 45 de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos 	 gracia' d D • 	d 1 S t' 	 l

	

22 45 en el 2.° grado de apremios y recargo 	
Apoteótica. Obispo de Córdoba, del tros. de interés para esta población. 	 1 	 Aprobar as cuentas favorablemente

	

t 	 ' informadas por las comisiones respecti-

	

; 	 Y per eitimo, quedar enterado de las !

	

22 45 	 Consejo de S, M., etc., etc.

	

del 10 por 100 sobre el importe total del 	 t ves, de varios servicios administrativos.
e

	29 94 	 a). 	 ! manifestaciones hechas en -ente Cabildo .

	

23 11 descubierto e los deudores incluidoe en la 	 Hacemos saber ä las personas que de-

	

/ por el señor Enriquez Barrios, expreai- i 	 Con lo que terminó le sesión,
67 31, preeente relación. 	 rieen tornar parte en la anunciada y sus-

Sesión ordinaria del día 19pero os en agenoeioe de vas de la gratitud que siente por los ho- •

	

67 3 	 Notifíquese a los deudores esta pro_ 1 pendida snbaeta
66 5: videncia a fin de que puedan satisfacer la ruinoso Ermita de Nuestra Señora del

	

i menajes que se le tributaron, con motivo : 	 Presidencia riel señor don Salvedor

	

66 5 	
l Muoz Pérez, Alcalde de esta capital.

	

del reciente óbito de su hermano don 	 ñ
sus descubiertos duraete el plazo de vein- , Amparo, ,site en la melle de este nombre, 1

43 :. Leída y aprobada el acta de la sesión
41 51 ticuatro horas; advirtiéndoles que de no en esta ciudad, que por providencia de 1 J u 12-

	a 	 Con l o que té rmin6 la 	 .<5 	 anterior, respectiva el 12 del que rige, y
41 	 verificarlo se procederá inmediatamente 1 hoy liarnos acordado ceiebrer dicho acto t 	 - , 	 - 	 umli n.

41 . 1) al emba 	 n 	
Sesión ordinaria de/ día 12 	 la negativa del 17 del mismo,. el Exce-

rgo de todos Sus bienes, seßalan- ; el día nueve de Diciembre próximo, ä lea 'i

	41 68 do al efe= las fincss que han de ser ob- '. once de su manante en la Sala Audien- i 	 Presidencia del señor don Francisco 4. lentísimo Ayuntamiento scord6:

	jeto de ia ejecución, e se expedirán les 1 
ele de este Provisorato (Patio de los Neo Santolalla Natera, Teniente primero y 	 Aprobar los contretos de arrenda-

ii
22 ii
22 g
22 4i oportunos mandamientos al sentar Regia- ; mojos), bajo las condicones contenidas 1 Alcalde interino por ausencia accidental -alientos formalizados par la Jo da local

	

22 4 	 trador de la Propiedad del partido para en el expediente instruido pera la referi- i del prepietario. 1,, ccl:s primera aezneti:nezsa
escuelas p

tivc:blicaivs dearias

22 4. ia anotación preventiva del embargo: 	 , da vent, que están 4 disposición de les 1 	 Leída y eprobeda el acta de la sesión

Número 	 d étamo. : la 	 2 	 .., 	
4 esta capital.

	

i 	 Atitorizar 1a construcción de une grupo

	

343 Oi 	 • - tere actos en la -Notaria de este Tribu- i: anterior, respectiva al 5 del que rige, así '

	

65 6 	
úmero de ordere—Fecha el préstamo. 	 s

	21 8 	
—Nombres y apellidos de los deudo- k na! Ecitail3tica. 	 como la negativa del 10 del mismo, el

de 80'bevedillas para adultos, en el ce-'ii i, Córdoba 27 de Noviembre de 1916.— ? Excmo. Ayuntamiento acordó:res y cantidades que adeudan por con-2 71

	

cepos. —Principal,—Recargo del 15 il' esictor Enrique Medina y de la Bermeja. ',' 	 Dejar aplazado hasta otro cabildo la 's rdenteric de San Rafael-

	

10 8n 	 e 	 Antorizar la construcción de treintapor 100.—Totales. 	 ! —Po r mandado de S. S.,LicenCiedo Litio i resolución que deba adoptarse sobre el x

	

5g Si 	 1 	 , de la o
	98 4! 	 5 1873 ä 74; don Francisco León Ber 	 5 	 irtlell 	 tinieión de Hacienda, pies derechos para eteblecer los faroles' 	 11 	 s. ,I, Clavería Riobóci, Notario Mayor. 	 diCt

	

) 	 1

u cer- 	 pesetes.
lo que 	 'I

rn por- 1 	 12 1854; D.VicenteCuencio2.716`19
s de los 	 ! pesetas; 407 . 43 pesetas; 3 12362 pese-

--
Núm. 4.463

CANCILL1-1.RI A
Con motivo del faliecimiento de Su

Alteza Real la Gran Duquesa Viuda Ma-
ría Ana de Luxeenburgo.

S. M. el Rry (q. D. g ) se ha dignado
disponer que, ä etertir del 27 de Noviem-
bre, vista la Corte de 1e to durante seis
cilio:, mitad de rignroso y mitad de alivio.

((Gaceta» 27 Noviembre 1916).

Ministerio de Estado

Administración de contribuciones

CORDOBA.—Nüne. 4.386

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación, en las sesio-
nes celebradee durante el mes de bu,
vio de 1916.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor don Salvador

Mnfioz Perez, Alcalde de esta casita!.
Leida. Y aprobada el acta de la sesión

anterior respectiva al 29 de Mayo último,
así como la n g gativa del 3 del que rige,
el Exmo: Ayuntamiento acordó.

Quedar eisterado de la R. O. por la
que se resuelve el recerso que elevaron
los practicantetea,dscritos ä la Beneficen-
cia municipal, declarándote que los car-
gos que desemperisri son compatibles con
otros que ejercen dependientes de la Di-
putación provincial.

Autorizar a don Manuel Rey Már•
quez, para ampliar las dimensiones de
una ventana en la fachada de la casa mi-
mera 2, plaza de San Juan; corresponde
ä la calle Argote.

Autorizar a don Manuel Cabello, para
abrir dos claros de ventana en la casa 5 ra elevar la pared de cerramiento de rema

del Excmo. Sr. Conde de Torres Cabro- Parte cle,te casa número 2, calle Cerde•

ra, y calle de su nombre. 	 nal Toledo, y abrir una puerta.

Autorizar ä don Rafael Alarcón, pera Permitir ä don Manuel Cabello Luce-

ampliar las dimensiones de una puerta na, que construya un pozo negro, en la

de entrada, en la casa número 12 calle calle de la Morería, pera ei servicio de la
z

Empedrada. 	 casa Casino .Conservador.

Gratific r al personal de la sección 	 Asitorizar la elinainacig n en el padrón

Autorizar 1 den Rodrigo Barasona

e 	

pa-

1 	 e
;1. rectificando la liquidación de las soleas
1 que deban reintegrar loa anteriores pro.
ipietarios de la Huerta de Figueroa, ad-

quirida por las Corporaciones Provincial
4
,i y Municipal, para instalar la Granja
! agrícola.

Autorizar las reparaciones que propo-
ne el Arquitecto municipal ea el depar-
tamento que se destina ti detenidos en
estas Casas Consistoriales.

iDisponer que se a :quieran las prendes
de uniformes necesarias para los barren•

; cleros municipales.
Autorizar ä doña Rosario Gavilän Me-

jías para elevar el muro foral de la casa
número 6, calle de Montero, abriendo en
el mismo una puerta y dos ventanee.

Conceder permiso ä don José Cuesta,
14 para reformar la fachada de la casa nüe

mero 26, malle de Armas,
ti Remitir le nuevo ä la Comisiónole Fo-

mente, la instancia que produjo don Ma-

nuel Yázquezeaubre reforma de"; muro
posterior que de la casa número 3, cape
Marqués del Villar , corresponde i la de

.

.„ castillo.

e

AYUN I'AMIILJ:r OS
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balcón de la casa número 47, calle de en el retrete liel furgó del tren veinte y
San Francisco y reemplazar por otro cla- uno, correo ascendente del once del ac-
ro de balcón entepechado una ventana %, tun!, de la Cceepañía de los Ferrocarriles
situada en el piso segando. 	 de Madrid á Zaragoza y á Alicante, para

Aprobar varias cuentas de servicios § que dentro del término de diez días,
administretivos fevorableincete ceusura• ', cantar desde el eiguiente al en que tenga
das por 44 comisionee respectivas. 	 lugar la última inserción, comparezca en

Con lo que terminó la última sesión w la Sala Audiencia de este juzgado, sito
del mes de Junio. 	 11 en la casa número cuatro de ia caile Sa-

Aprobado el interior extracto por el i lazar, de esta ciudad, para recibirle de-
Excmo. Ayuntamiento en sesión pública f, claración; bajo apercibimiento de que de
celebrada en:21 de Octubre último. 	 no comparecer le parará el perjuicio ä

Córdoba 22 de Noviembre de 1916.— que hubiere lugar en derecho; pues así
El Secretario, José Carretero.—Visto buc- lo tengo acordado en el sumario que se
no: El Alcalde, S. Muiioz. i sigue en este dicho Juzgado y Secretaría

idel que refrenda sobre tal hecho.
: Dado en Montoro ä veintinuatroNoeiem
1 bre de mil novecientos diez y seis.—

1
. Ednaedo Delgado.—E1 Secretario, Licen-

ciado José Ben hez Lara.

CABRA.—Nürn. 4.462
Don Agustín Aranda y García de Castro,

1 	
juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),1
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des é indivídeos de /a policia judicial y

I
en el mío les ruego y encargo procedan 4

2 la busca y ocupación de dos piezes de te-s, la, 11as:electa «Navarra ' , de la partida
4 	 .

p. v. número 622 da Almería, compuesta
de un fardo que contenía cincuenta Y

.1, ocho piezas, y d su entrega resultaron
cincuenta y seis, hurtadas del muelle pe-
quefie velocidad de la estación férrea de
esta ciudad, el día veinte y uno del ac-
tual; poniéndciaa caso de ser habidas 1
posición de ente Juzgado con poaeedores
ilegítimos.
;Dado en Cabra 1 veinticinco Noviembre
de mil novecientos diez y seis.—Agustín
Arande y García de Castro.—El Secreta-
rio, P. H., Rafael Garete.

MONTILLA—Núm. 4.459
Don Manuel Fernandez y Lasso de la Ve-

ga, Juez de instrucción de esta ciudad,
Por el presente, se interesa de todas

; las autoridades y egerstes de policía judi-
ciad, ordenen y practiquen diligencias de

f, investigación para ie busca y ocupación
'z de un pavo negro, grande , con un ala

cortada, y une pava negra, también con
un ala cortada;lita cuales propias de Da-
niel Maaet, de estos vecinos, fueron re.
badas la noche del veinte y cuatro al

• verte y cinco del corriente mes, de la
gt Huerta de los Olivaree ea e/1W término;

poniéndolas en d'a caso ii disposición de
; este Ju7d6. 1do, con /as persunrs en cuyo
r pótlet se encuenteen, si no acreditan su
f legitime procedencia.

Dado en Montilla ä veintiocho de No-,
viernbre de mil novecientos diez y seis,—
Manual Lasa. --EJ Secretario, Andrés
de Castro.

POSADAS.---Núm. 4.476
• 'Don Manuel Heredia y Trevil a, Juez de

instrucción de esta villa y so partido.
jPor virtud de la presen*,e requisitoria-

ruego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y de-
más individuos ' de la policía judicial, la

'1! b• asca y rescate de la caballería que td
)! final se reseña, hurtada el día trece del

actual,del cortijo nombrado Paterna, Ir-
m• ino de Hornachuelos 	 dona Merce•
des Alarcón, vecina de Sevilla, y caso de
ser habida sea puesta ä disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-
mos.

JUZGADOS

LA RAMBLA.—Nard. '4.413

Don Pedro Giménez Perez, Secretario
suplente en funciones del Juzgado mu-
nicipal de esta ciudad.

Doy que en el juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se tramita sobre
hurto, contra Francisco de Peala Estrada
Prieto, vecino de Córdoba y cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado sen•
.encia cuya cabeza y parte dispositiva di-
cen coceo sigue:

En la,ciedad de La Rambla ä veinte
de Noviembre de mil novecientos diez y
ßeis, el Tribunal municipal de 1a mima,
compuesto del señor Juez suplente en
funciones, don Lucas Prieto terjena y de
los adjuntos de turno don Salvador Lu-
yera Cabed/u y don Lucas Aguilar Garri-
do, habiendo visto el presente juicio de

Jis cédulas personales.
diato el plazo para recaudar ein recargo e mos condenar y condenamos ai acusado

boa lit gratificación de 16 pesetas por ha- partes, de la una el Ministerio fiscal en

administrativos favorablemente informe-
das por las comisiones respectivas.

bar sxtraido del Guadalquivir al niño
Marcial Gomez León, que estuvo ä punto e
de perecer ahogado. 	

da la otra corno denunciado Francisco de

Con lo que terminó la eesidn. 	 pena de cinco días de alresto menor, in-

Prorroger hasta el 10 de Julio inme-

Aprobar varias cuentas de servicios toral de esta ciudad, empleado, vecino de

2 representación de ia acción pública, y

Prancisco de Paula Estrada Prieto, ä la

ra; y
Fallamos por aelmided, que debe-

Pula Estrada Prieto, mayor de edad, va -

Córdoba y cuyo actnal paradero se igne-

faltas, contra la propieded, seguido entre

un

Sesión ordinaria del día 26 	 densnización de cuatro pesetas al Eanado,
Presidencia del señor don Francisco ; sofriendo caen de insolvencia el artesto

Santolalia Natera, Teniente 1. 0 y Alcalde g. subsidiario correspondiente, y al pago
interino por ausencia accidental del pro. de les costas.
pietario, 	 Así por esta nuestra sentencie, que se

Leida y aprobada el acta de la sesión notificará al condenado por medio del
anterior respectiva al 19 del que rige, BOLETIN OFICIAL de esta provincia, defini-
así como la negativa del 24 del mismo, tivamente juzgando, la pronunciamos,

mandamos y firmamos.—Lucas Prieto.—el Excmo. Ayuntamiento acordó:
Aprobar el presupuesto relativo ä la Sa l vador Lovera.—Luce

e : ecuci6n de varias obras en el Asilo de ! 	 La cabeza y parte dispositiva de ma-
1 tencia insertas que 1126 publicada en el

Vencliciel- el.
Autorizar ä don keiael jimeiez tier s M imo día de su fecha , con eu aa con

nandez para reformar la faciddria ää la su original.
Y para au inserción en el Baremo Chrl-

Casa val-fiero 8 calle del Romero.
Conceder ä don Manuel Alvarez He- I cut de esta, provincia, et fin de que sirva

rrá permiso para convertir en puerta co- de notificación en forma al denunciado
chera una ventana y colocar una cancela Francisco de Paula Estrada Prieto, firmo
en un balcón de la casa número 66, calle la presente en Le Rambla ä veinte y uno

de San Fernando.	 de Noviembre de mil novecientos diez y

Desestimar la instancia que produjo seis.—Pedro Ginaenez.

don Merme] Vazquez Molina so l icitando 	 MONTORO.— Núm. 4.450
se le permita incorporar la servidumbre Don Eduardo Delgado Gointayo, juez de
de le casa número 8, calle de Mascarones 	 insomcción de esta ciudad y au par -
al caño de la númeto 4 de la misma vía. 	 tido.

eiutorizer ä don Manuel Vazqaez para - Por el presente, que se insertará en la
reconstruir la tachada posterior de la ca- Gaceta de Madrid y Bomerne OFICIAL de

sa número 3, calle Marqués del Villar, esta provincia y en el de la de Jaén, se
corresponde ä la del Castillo y &latir Tan cita, llama y emplaza ä Juan Ruiz Co-

claro en el muro principal de dicha finca 	 boa, que dijo ser vecino de Linares, á su
Conceder licencia ä don José Osuna calle Santirgo, número cuatro, y que vio-

para euetituit la repisa y barandilla de j6 sin billete desde Alcolea ä Villafranca

Pues así lo tengo acordado en el Su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä veintiocho N ov i era-
% bre de mil novecientos diez y seis,-
' Manuel Heredia. -- El Secretario, licen-

ciado Joaquín Iglesia.
Satis

Uno potra ; dos años, alzada 1'47 me-,
tros, castaña, española, estrellada ; mer-
cada e.  u íz y en la espalda izquierda el
hierro de «El Fénix Agrícola», letra V.
número 4.

Admillisiracion de Justicia
. 	.

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita ó emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
nonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio co este periódico
oficial, con arreglo á los artículos ri 8
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.437
HERRERA Mlnni0Z., Juan y Rey)

Montero Juan; 1 a cuales se dice non ve-
cincel de Córdoba, ignorándole sus de-
más circunstancias personales y actual
paradero; cempareceren dentro del tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado de
inetrucción de Cazalla, para ser r idos en
sumario que se instruye sobre hurto de
dos tenlos Joan Antonio Sanchez Díez.

Núm. 4.444
ALVAREZ REVUELTO, Manuel, ni

turel de Sotillo del Rincón (Soria), vec
no de Córdoba, en donde estuvo -albees
mente domiciliado, en la calle judern
número veinticuatro, hijo de Gabriel
de María, de cuarenta 7 cinco años, ci
sacio, indusirial, con instrucción y sin an
tecedentes pena ea; comparecerá ante )1
Juzgado de imtrucción de Córdoba, sito
en la calle G6ngora, sin ntinn ro, dentro
del término de diez días, para notificarle
Ja sentencie recaída en causa seguida
contra ei mismo por delito con ra la su
Inri público, 	

Núm. 4.453
MENDOZA GARRIDO, Fernando; de

cuarenta afino de edad, natural de Mar
chena y de estos vecinos, en la cana d(
cafetín de) Campo de la Verdad; cotnps
yacerá ante el Juzgado de instrucción d
Ç6rdoba dentro del término de diez dial
5 contar desde la inserción de la presente
en la «Gaceta de Madrid» y s Boletines
Oficiales» de Sevilla y C6rdoba, pare ser
constituido en prisión, por tenerlo ad
acordado en el sumario que se le sigue
por harto.

Irelprezon

En la imprenta de este perib

dieo hay Poderes para clases pa

siyas;, Fes de vida; Cargaren»

y Cartas de pago para Ayufl.

tamientos y recibos de inquili

nata.

Imp. «La Opinión», Bragas) taportil/a,

del alumbrado extraordinario de la Ri-
bera.

Autorizar ä don José Luque Romero,
para convertir TM claro de ventana en
balcón, y mu ladar otro de ventana en la
caa n6mero 18, celle Arenillas; d don
José Recio Diéguez, para sustituir una
puerts por una reja, en la casa n.° 44,
Avenida de Canaiejas; ä den Antonio
Arjona, pitee ampliar dos claros de ven-
tana en la cesa número 16, calle Alvar
Rodríguez, y á don Manuel Väzquez, pa-
ra abrir una puerta en la casa número 1,
calle del Cuento.

Admitis la despedida de vecindad,
hecha por las sefioritas Cándida y María
Courtey Carbonell, por tener e/ propósi-
to de trasladarla ä Sevilla .

Denegar una instancia que dirige don
Pedro-G. Herrero García, como presiden-
te de 'a Sociedad anónima garage e El
Kilónaetro», en n a que solicita se le dis-
pense durante el presente ano de los ar-
bitrios municipales que deben satisfacer
los cuatro emnibue automóviles que la ex
presada socio dad posee y destina al eer-
vicio púbico de viajeros por
corridos de esla capital.

Otorgar á don José Fernández Mer-
quez, la gratificación liquida de 400 pese-
tas, como premio pur el artístico trebejo
de pintera que ha realizado ea la porte-
da y estuche que encerraba el proyecto
de mejoras ocaies entregado a S. M. el
Rey, autorizando ä la vez los demás gas-
tos que dicho asunto haya motivado.

Conceder ä Antonio Llorente Villelo-

varios re-

	n
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